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a Cámara de Diputados aprobó el paquete fiscal enviado por el
Gobierno,  que  modifica  entre  otros  puntos  el  reparto  de
la  coparticipación  entre  los  municipios  de  Mendoza.  Si
bien Cambia Mendoza logró apoyos, también sufrió votos en
contra  en  su  propio  bloque.  La  oposición  volvió  a  votar
dividida y hasta con abstenciones.

Se  trata  del  paquete  fiscal  que  presentó  el  ministro  de
Hacienda, Víctor Fayad, y que contiene varios puntos para
lograr “una mayor eficiencia en la administración de recursos
y activos del Estado“.

Uno  de  los  puntos  centrales  era  la  reforma  del
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llamado  Coeficiente  de  Desarrollo,  la  fórmula  que  permite
calcular  cuánto  se  coparticipa  de  recursos  a  cada
departamento.

En general, la norma fue aprobada por 41 votos a favor, 2 en
contra y 3 abstenciones.

Los votos que rechazaron la norma fueron los de Cintia Gómez -
Juntos  por  la  Libertad/LUM-  y  Juan  Pablo  Gulino,  del
peronismo.  Ambos,  son  de  Maipú.

Sin embargo, tres legisladoras del PJ decidieron abstenerse,
actitud que causó sorpresa entre sus pares. Se trata de la
massista  Gabriela  Lizana  y  las  kirchneristas  Valentina
Morán y Natalia Vicencio.

Sin embargo, también hubo diferencias que se plantearon en
particular. Por caso, cuando se votó el artículo referido a la
coparticipación,  tres  votos  resultaron  negativos:  lo
de Gustavo Cairo -La Libertad Avanza- y Jimena Cogo (La Unión
Mendocina).  Y  dos  radicales:  el  ex  intendente  de
Rivadavia,  Miguel  Ronco,  y  Mauricio  Di  Césare.

Incluso  diputadas  de  LUM  dieron  su  consentimiento,
como Stella Huczak y Laura Ballsells Miró, identificadas con
Omar De Marchi, respaldaron la norma.

Ahora la norma pasa al Senado.
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